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RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con·
servaci6n de la Naturalew por la que se aprue·
ba el plan de conservación de suelos de la finca
..Casa Peyra». del término municipal de La Morera
de Montsant, en la provincia de Tarragona.

A instancia del propietario de la finca ",Casa Peyra». del
término municipal de La Morera de Montsant, en la provincia
de Tarragona. se ha incoado expediente en el que se ha justi
ficado con los correspondientes informes técnicos que en la
misma concurren circunstancias que aconsejan la realización
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conserva
ción del suelo agrícola. y a tal fin se ha elaborado por el
Servicio de Conservación de Suelos, un plan, de ,acuerdo con
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado
su conformidad el interesado. Las obras inc1uídas en el plan
cumplen lo dispuesto en los articulas 2.° y 3.° del Decreto de
12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi-~

cional 3.a de la Ley de 21 de iulio de 1971 y el artículo 1.2
y disposición final 7.- del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,
este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza,
ha acordado:

1.1) Queda aprobado el plan de conservación del suelo agrí
cola de la ci tada finca de una extensión de 276 hectáreas de
las que quedan afectadas la totalidad.

2.° El presupuesto es de,1.347.9B9 pesetas de las que 799.265
pesetas serán subvencionadas y las restantes 548.724 pesetas
a cargo dei propietario

3. (l De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto dic
tará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan
de conservaciÓn de suelos, así como para adaptarlo en su ,eje
cución a las características del terreno y a la, explotación de
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario,
en el caso de que éste no las realice.

Madrid. 3 de diciembre de 1973.-El Director, Francisco Or
roño Medina.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 11 de diciembre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia que se ci
ta dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en
grado de apelación seguido ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, sobre expropiación de terrenos para ampliación de
la pista de vuelo de la Base Aérea de Jerez de le. Frontera,
se ha dictado sentencia con fecha diecinueve de febrero de
mil novecientos setenta y tres cuya parte dispositiva es como
sigue: •

..Fallam06: que debemos desestimar y desestimamos los re
cursos de apelación formulados por. el señor Abogado del Es
tado y don Juan López Ortiz, contra sentencia de 14 de julio
de 1971, dictada por la Sala de lo contencioso-administrativo
de la excelentísima Audiencia Territorial de Sevilla, que revocó
acuerdos del Jurado de Expropiación Forzosa de Cádiz, con re
lación a la ampliación de la· pista de vuelo del Aeródromo de
Jere~ de la Frontera, confirmando en todas sus partes la sen~
tencla apelada. sin hacer expresa impooición de costas.-Así por
esta nuestra Sentencía que se publicará en el ..Boletín Oficial
del Estado» - e ;nsertará. en la Colección Legislativa, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo eh el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley reguadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956 (..Boletín Oficial del Estado,. nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. paTa
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1973.

SALVADOR
Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se ci~
ta, dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.~. En el recurso contencioso-administrativo segui.
do en imica in$.tancia, ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre don Ramón Alonso Muñoz, Funcionario Civil del Cuer-

po General Auxiliar del Ministerio del Aire, como demandante,
y la Administración General del Estado, como demandada, con~

traResoluciones de este MiniSterio de fechas catorce de agosto
de mil novecientos se~enta y nueve y ocho de julío 'de mil no
vecientos setenta que le denegaron solicitud sobre reconocimien
to de trienios' desde tres de enero de mil novecientos cuarenta
y u,no a uno de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete,
se ha dictado sentencia con fecha doée de noviembre de mil no
vecientos setenta y tres, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar- y deeestimamos el re
curso contenciOSo-administrativo ihterpuesto por q,on Ramón
Alonso Muñoz, contra las Resoluciones del MinisteriO del Aire,
de catorce de agosto de mil novecientos sesenta. y nueve y ocho
de julio de mil novecientos setenta, que le denegaron petición
de derecho a percibir trienioo desde tres de enero de mil nove~

cientos cuarenta y uno a uno de noviembre de mil novecientos
cuarenta y siete, y sin costas.

Así por e'Bta nuestra sentencia, que se publioará en el ..Bo
letín Oficial del Estado,. e insertará en la ..Colección Legisla
tiva.. , lo pronunciamos, mandamO'S y firmamos.,.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado,., todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de, 27
de diciembre de 1956 (..Boletín Oficial del Estado.. número· 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios gt¡arde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se cita,
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurSo contencioso-administrativo seguido
en úniCa instancia, ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre doña Maria Teresa Pérez Jofre de Villegas, como deman~

dante, y la Administración General del Estado, como demanda
da, sobre impugnación de Resolución de este Mihisterio de treinr
ta de noviembre de mil novecientos setenta. denegatoria de la
reposición respecto de la anterior de treinta de mayo y de Sl¡

integración en el Cuerpo General· Administrativo de la Adminis
tración Militar, se ha dictado sentencia con fecha quinoe de no
viembre de mil novecientos s'etenta y tres, cuya parte disposi·
Uva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo que doña María 'Teresa Pérez Jofre de Villegas, Auxiliar
de pritnera clase e, extinguir, interpuso contra las Resoluciones
del Ministerio del Aire de treinta de mayo y treinta de noviem
bre de mil novecientos setenta, ésta relativa a la reposición y
ambas denegatorias de su integración en el Cuerpo General Ad~
ministrativo. debemos declarar y declaramos hallarse ajustadas
a derecho, sin especial imposició~ de costas .

Así por esta nuestra s'entencia, que se publicará en el ~Bole

tín Oficial del Estado.. e insertará en la ..Colección Legislativa.. ,
lo pronuciamos, mandamos y firmamos.,.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado,., todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciooo-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956 (..Boletín Oficial del Estado,. núme·
ro 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos cop.siguientes.

DiO'S guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

~ SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 30 de noviembre de 1973 por la que
se autoriza la instalación de una cetárea de lan
gostas y una. tubería de toma de agua de mar,
en el Distrito Marttimo de Ribadeo, a don Rubén
Blanco Fernández y don Francisco Alvarez Vispo.

lImos. Sres.: Visto el expediente tramitado a instancia de
don Rubén Blanco Fernández 'y don Francisco' Alvarez Vispo,
en el que solicitan la correspondiente autorización administra
tiva para instalar una cetárea de langostas en terrenos de


